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H. CON ~PRE SO DEL E.STAOO DE TAMAULIPAS 

Lf,GISLI\TURA 66 
OFICI>\LIA DE PAP.TES 

González 
GOB ER PAL 

. ·~ 2024-2027 

H. Ayuntamiento del Municipio de González, 
Tamaulipas, 07 de mayo de 2025. 

DIP. CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE 

Me permito hacer de su conocimiento que, en Sesión Ordinaria del Honorable 

Cabildo del municipio de Gonzales, Tamaulipas, número 004/2025, celebrada el 

día 30 de abril del presente año, fueron aprobadas por unanimidad de votos la 

suscripción de diversos convenios con el objetivo de fortalecer la colaboración 

institucional y el desarrollo de proyectos en beneficio de las y los jóvenes 

estudiantes de este municipio, mismos que se detallan a continuación: 

• Convenio general de colaboración con el Instituto Politécnico Nacional; 
• Convenio específico de colaboración con el Instituto Politécnico Nacional; 
• Contrato de comodato con la Promotora Cultural José Vasconcelos 

Asociación Civil; y 
• Propuesta del proyecto de remodelación , adecuación y suministro de 

equipamiento para el funcionamiento del inmueble en comodato que será 
destinado para las instalaciones del Instituto Politécnico Nacional. 

Con el objeto de dar certeza a lo anteriormente expuesto, tenemos a bien anexar 

las siguientes documentales: 

• Iniciativa de Decreto. 
• Acta de Cabildo de la Sesión Ordinaria Número 004/2025, de fecha 30 de 

abril de 2025. 
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• Contrato de Comodato. 

• Proyecto de Educación Superior. 

• Proyecto del convenio de colaboración del H. Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas con el Instituto Politécnico Nacional. 

Es por lo anteriormente expuesto y sin otro particular que dilucidar, de manera 

respetuosa solicitamos la autorización de este Órgano Legislativo para materializar 

las propuestas en virtud de encontrarse apegadas a derecho y aprovechamos la 

ocasión para reiterarle la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
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H. Ayuntamiento del Municipio de González, 
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DIP. CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
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El suscrito, Dr. Miguel Alejandro Zúñiga Rodríguez, Presidente Municipal 

de González Tamaulipas, quien actúa con el Secretario del Ayuntamiento, Lic. 

Jaime Salgado Portes, quien autoriza y da fe en términos del artículo 68, fracción 

V del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; en ejercicio de las facultades 

que nos confieren los artículos 115, fracciones 1 y 11 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción IV, 68, 130 y 131 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas; 3, 4, 49, fracciones 11 y XLIII, 51, segundo 

párrafo, inciso b), 53, 55, fracciones IV y XIV y 68, fracción V, del Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas, con el debido respeto, comparecemos ante esa 

Honorable Representación popular, para promover Iniciativa con proyecto de 

Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de González, 

Tamaulipas, a celebrar Convenios de Colaboración General y Específico con 

el Instituto Politécnico Nacional, así como un contrato de comodato con la 

Promotora Cultural José Vasconcelos, Asociación Civil ; con base en los 

siguientes: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Municipio es una institución de orden público , base de 

organización política y administrativa del Estado de Tamaulipas, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y con la 

libre administración de su hacienda, recursos y servicios públicos, sin mayores 

límites que los expresamente señalados en las leyes. 

SEGUNDO. Que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento elegido 

democráticamente y, que la representación de éste en la materia que ocupa, se 

encuentra conferida a la persona titular de la presidencia municipal. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 115, fracción 11 , de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, le confiere a los Ayuntamientos el 

carácter de autónomos, por ello es preciso que, esa autonomía constitucional de 

que gozan los Ayuntamientos en nuestro país se vea fortalecida en todos los 

ámbitos de su administración; en ese contexto, y correlacionado con lo preceptuado 

por el artículo 3o. del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, que establece 

que el municipio es una institución de orden público, dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios , autónomo en su régimen interior y con libre administración de 

su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, sin más límites 

que los señalados expresamente en sus leyes, es que acudimos a esta Soberanía 

para ejercer nuestro derecho a iniciar leyes o Decretos ante el Congreso del Estado, 

con fundamento en el artículo 49, fracción 11 , del referido Código. 
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La presente acción legislativa busca garantizar el derecho a la educación como pilar 

del desarrollo social, económico y humano, por ello, con la suscripción de los supra 

mencionados convenios de colaboración con el Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

y la materialización del comodato con la Promotora Cultural José Vasconcelos, A.C., 

se materializará la instalación, operación y consolidación de un modelo educativo 

innovador y pertinente que responda a necesidades específicas y elimine las 

barreras históricas de acceso a la educación superior en la región. 

En ese tenor, es preciso dejar de manifiesto que para la correcta suscripción de los 

convenios de colaboración tanto general como específico se requiere cumplir con la 

normatividad del Instituto Politécnico Nacional, a fin de que no exista mayor 

inconveniente en cuanto a certeza legal o el perfeccionamiento de estos actos. 

De igual forma, por lo que respecta al comodato de referencia, tenemos a bien 

solicitar su aprobación, ya que el inmueble que tenga a bien otorgar la Asociación 

Civil antes mencionada, se remodelará, adecuará y se suministrará del 

equipamiento necesario para el correcto funcionamiento de las instalaciones que 

deriven de las actividades educativas, administrativas y demás labores necesarias 

que surjan de la colaboración institucional señalada y de las finalidades que este 

Gobierno Municipal realice en beneficio de este proyecto de Educación Superior. 
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Cabe hacer mención, que se ha identificado un rezago en materia educativa, 

evidenciado por los bajos porcentajes de población con estudios universitarios 

finalizados, y ante dicha problemática, se busca establecer mediante un proyecto 

integral de Educación Superior propuesto por el Gobierno Municipal de González, 

un recinto que albergue una sede académica para el desarrollo de un programa 

piloto a nivel nacional entre el Instituto Politécnico Nacional y el municipio de 

González, mediante una plataforma híbrida que combine la infraestructura física 

local y actividades extracurriculares que propicien un ecosistema universitario con 

la tecnología educativa de PoliVirtual, y con ello, representar una solución concreta, 

sostenible y con alto impacto social, en aras de garantizar el acceso sin costo para 

las y los estudiantes, absorbiendo el gobierno municipal los costos inherentes a la 

inscripción, curso de preparación y curso de las carreras de los más de 200 

estudiantes ya registrados, eliminando así los obstáculos económicos y geográficos, 

que históricamente han impedido a las juventudes de González a continuar con sus 

estudios profesionales. 

Ahora bien, resulta pertinente dejar asentado que, el objeto de estas acciones no 

implican la enajenación de bienes públicos ni generan obligaciones que 

comprometan recursos sin previa autorización legislativa, por ello remitimos esta 

Iniciativa para su aprobación al Congreso del Estado. 
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Por otra parte, debe resaltarse que el proyecto educativo referido se alinea con los 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, y con las metas de desarrollo 

sostenible en materia de educación de calidad , equidad y acceso, además que con 

la participación deiiPN , como una de las instituciones académicas más reconocidas 

del país , coadyuvará a garantizar la calidad académica, pertinencia curricular y 

reconocimiento nacional de los programas que serán ofrecidos, asimismo, estas 

acciones evidencian la sinergia entre gobierno local , academia y sociedad civil 

además de la visión moderna de gobernanza pública en materia educativa. 

Asimismo, es importante subrayar que estas acciones impactarán positivamente en 

la formación de capital humano calificado en el municipio de González, y a postre 

de todo Tamaulipas, además contribuirán al fortalecimiento del tejido social , la 

retención de talento joven y la generación de nuevas dinámicas de desarrollo 

económico local. 

En esa tesitura, y con el ánimo de materializar la propuesta como una medida 

estratégica y visionaria que se alinea con los principios rectores de la política pública 

educativa y la transformación de la vida pública del Estado, en la cual se pone por 

encima la atención de las necesidades de las y los jóvenes, es por ello que como 

un gobierno abierto y comprometido con la juventud de González consideramos que 

con la instalación de un centro universitario local con el respaldo del Instituto 

Politécnico Nacional representa una oportunidad histórica para cambiar el 

paradigma de exclusión y limitación territorial que ha marcado el devenir educativo 

del Municipio. Este proyecto transformador ampliará el horizonte de posibilidades 

para las y los jóvenes de González, y sentará las bases de un modelo replicable 

para otros municipios con características similares. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter a su valiosa 

consideración , para su estudio y en su caso aprobación , el siguiente proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE 

GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, A CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

GENERAL Y ESPECÍFICO CON EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, ASÍ 

COMO UN CONTRATO DE COMO DATO CON LA PROMOTORA CULTURAL 

JOSÉ VASCONCELOS, ASOCIACIÓN CIVIL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de González, Tamaulipas a 

celebrar Convenio General de Colaboración con el Instituto Politécnico Nacional a 

fin de lograr el máximo aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y 

financieros en el desarrollo de acciones en aquellas áreas de interés y beneficio 

mutuo, así como de contribuir al desarrollo de proyectos, programas, acuerdos y 

otras acciones en las áreas académicas, científicas y tecnológicas de interés para 

ambas partes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ayuntamiento de González, Tamaulipas a 

celebrar Convenio Específico de Colaboración con el Instituto Politécnico Nacional 

con el fin de llevar a cabo la promoción , difusión y acompañamiento a los aspirantes 

interesados en participar en el proceso de admisión e iniciar estudios del nivel medio 

superior en las modalidades no escolarizada y mixta, así como a los aspirantes 

interesados en participar en el proceso de admisión e iniciar estudios del nivel 

superior en la modalidad no escolarizada. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de González, Tamaulipas a 

celebrar un contrato de comodato con la Promotora Cultural José Vasconcelos, 

Asociación Civil, a efecto de que el citado Ayuntamiento pueda utilizar y disponer, a 

título gratuito, del inmueble propiedad de dicha promotora para el desarrollo de 

actividades educativas, administrativas y demás labores necesarias que deriven de 

la colaboración institucional con el Instituto Politécnico Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. El inmueble referido, se encuentra ubicado en la calle 

Francisco Javier Mina esquina con calle Ignacio Zaragoza, de la zona centro de la 

cabecera municipal de González, Tamaulipas. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

J ,. - , 

A1fJANDRO ZUNIGA RODRIGUEZ 

N~IPAL DE GON ULIPAS. 


